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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04813/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por promovidos por la persona moral denominada “----------------------------------------------”, supuestamente representada por “-------------------------------------------”, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc61617502]ANTECEDENTES

1. El día diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00087/MELOCAM/IP/2020, mediante la cual se requirió:

“Para efectos de la siguiente información me refiero exclusivamente a la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana, según aplique su normatividad, solicitando atentamente documentales y datos precisos bajo el principio de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas, de lo siguiente: 1. Organigrama de la Dirección de Seguridad Ciudadana o Seguridad Pública 2. Currículo versión pública de las y los titulares o encargados de despacho de la estructura de mandos superiores y medios, que integra la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana como lo es: director, subdirector, jefes de departamento, coordinadores administrativos…, incluido el currículo del Secretario Técnico de Seguridad Pública., sin omitir sus dos empleos anteriores al cargo público, su experiencia operativa y/o administrativa previa en Seguridad Pública… 3. Nombramiento del personal de estructura de mandos medios y superiores, incluyendo al Secretario Técnico de Seguridad Pública. 4. Currículo de las y los jefes de turno o mandos operativos, coordinadores operativos, etc., sin omitir su último grado académico (probado), certificaciones y cursos de profesionalización de los últimos tres años, y talleres inherentes al ámbito de Seguridad Pública 5. Manuales de procedimientos y Manuales de organización de las áreas que estructuran la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana. 6. Copia de la minuta o acta de integración de lo siguiente: a) Consejo de participación Ciudadana en Seguridad Pública o Ciudadana b) Comisión de Honor y Justicia c) Comisión del Servicio Profesional de Carrera, en caso de no contar en ella, especificar su equivalente 7. Áreas administrativas que no están incorporadas (visibles) en el organigrama pero que están integradas en la Dirección. 8. De las anteriores, ¿cuál es el perfil del personal contratado o si las atiende personal sustantivo con funciones operativas? 9. Qué cantidad de personal integra el estado de fuerza sustantivo (policial) de la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana, desagregado por hombres y mujeres. 10. Del personal sustantivo, ¿qué porcentaje realiza funciones administrativas y cuántos con funciones operativas? 11. De su personal, ¿cuántos elementos cuentan con un resultado en Control de Confianza APROBADO VIGENTE, cuántos con resultado APROBADO y cuántos elementos en estatus NO VIGENTE, por evaluar o con resultado pendiente? 12. Del personal, ¿cuántos elementos cuentan con un resultado en Desempeño de APROBADO y cuántos con NO APROBADO, y aquellos que aún no han sido evaluados? 13. Cuántos procesos se han instaurado por evaluaciones del desempeño, de control de confianza y/o de Competencias Básicas Policiales NO APROBADAS desde 2016 al 2020 (agosto), por año. 14. De su personal, ¿cuántos elementos cuentan con un resultado en Competencias Básicas Policiales de APROBADO, cuántos elementos con resultado NO APROBADO y cuánto personal no ha sido evaluado? 15. De su personal, cuántos elementos tienen Curso de Formación Inicial y en su caso equivalente, de acuerdo al Programa de profesionalización 2017 y cuántos policías no cuentan con documento que indique haber cursado Formación Inicial? 16. Qué estructuras de control interno de la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana implementan procesos de sanción administrativos así como disciplinarios y anexar el manual de procedimientos. 17. Recurso federal (tipo) y monto comprometido o devengado para evaluaciones del desempeño a partir del año 2016 al 2020 (por año), así como institución que coordinó la evaluación. 18. Programa de seguridad pública que se ejecuta en la actualidad así como el acta de sesión de consejo en el que se desahogó el punto de acuerdo de revisión y aprobación del Programa de Seguridad Pública o Ciudadana. 19. De no existir a la fecha programa, ¿cuál es la fecha en la que se tendrá el mismo? Lo anterior en apego a la normatividad vigente en materia de seguridad. 20. Porcentaje de su personal que al día 17 de octubre del año en curso cuenta con CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:

“Melchor Ocampo, México a 21 de Octubre de 2020
Nombre del solicitante: -----------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00087/MELOCAM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estando en tiempo y forma en términos de los artículos 12, 150, 157, 163 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, con respecto a su petición 00087/MELOCAM/IP/2020 mediante el sistema SAIMEX, se le informa: De acuerdo al artículo 40 fracciones II y XXI de la Ley del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica; artículo 100 fracción B incisos B y M de la Ley de Seguridad del Estado de México, toda información y datos que se generen o se encuentren en la Institución de Seguridad Pública, son manejados como clasificados y reservados, para no poner en peligro a los elementos que integran dicha institución y no comprometer la operatividad de Seguridad Publica. Es por ello que nos vemos impedidos legalmente a dar conocer los datos solicitados. En virtud de lo anterior la presente solicitud se archiva como concluida, y en términos del artículo 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios vigente se hace de su conocimiento que tiene el derecho de interponer el recurso de revisión en un término de quince días hábiles.

ATENTAMENTE
MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO” (Sic)

4. El día veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc61617503][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “solicito atentamente se reconsidere y subsane la respuesta de la solicitud de información con Número de Folio: 00087/MELOCAM/IP/2020, por su clasificación y negativa de la información." (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc61617504]b) Razones o Motivos de inconformidad: “Interpongo el Recurso de Revisión por la clasificación y negativa de la información, a raíz de lo siguiente: La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP) en su artículo 6, refiere: Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional, su actuación se regirá además, por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Deberán fomentar la participación ciudadana y rendir cuentas en términos de ley. Al respecto: La Seguridad Pública es una situación social que debe su naturaleza a una necesidad pública, de interés público, de beneficio público, y que por lógica, le anteceden Políticas Públicas para su interacción gobierno-sociedad, es decir, entre el poder público y el público ciudadano, en caso contrario, de no existir la participación ciudadana estaríamos ante la hipótesis de seguridad privada, seguridad nacional, seguridad institucional, seguridad patrimonial y un largo etc. , supuesto que no se cumple. En ese sentido, uno de los principios es el respeto a los Derechos Humanos reconocidos Constitucionalmente, puntualizando que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, en su artículo 4, Capítulo II refiere: El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, Investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona……privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente….. Artículo 122, misma Ley de Transparencia: Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. De lo anterior se deduce que para clasificar la información existen procedimientos puntuales, de lo contrario estamos ante una interpretación discrecional y decisión arbitraria, ahora bien, los artículos de la LGSNSP a los que remite el sujeto obligado como fundamento de clasificar la información, son De las Obligaciones de los Servidores Públicos, pero que también es importante que dentro los mismos se lea y cumpla: I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego al orden jurídico y respeto a las garantías individuales y derechos humanos reconocidos en la Constitución; IV. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población; Siendo así la respuesta que otorga EL Sujeto Obligado: “…se le informa: De acuerdo al artículo 40 fracciones II y XXI de la Ley del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; artículo 100 fracción B incisos B y M de la Ley de Seguridad del Estado de México, toda información y datos que se generen o se encuentren en la Institución de Seguridad Pública, son manejados como clasificados y reservados, para no poner en peligro a los elementos que integran dicha institución y no comprometer la operatividad de Seguridad Publica…”sic. Al respecto: 1.- No existe un artículo que argumente: toda información y datos… son manejados como clasificados y reservados. 2.- La secrecía como obligación de servidores públicos no es sinónimo de clasificación confidencial o reservada y menos aún sin las formalidades establecidas. El secreto es un argumento de poder sin ningún derecho a la réplica, que vulnera gravemente los principios de publicidad e inclusión, la lógica de un Gobierno abierto, anulando la participación ciudadana como componente indispensable de las Políticas Públicas y la eficacia de la Seguridad Pública. Norberto Bobbio subraya que habrá que asumir la responsabilidad de hacer público, lo que se dice público. Es por ello que toda apropiación privada (en este caso de la información) del sentido de lo público sea, lisa y llanamente un acto de corrupción. Finalizo: Los sujetos obligados deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de observar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre ellas la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario podemos estar en la hipótesis de documentos alterados, de clasificación fraudulenta u otras más, recordando que los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad, amén de generar un agravio al particular al restringir un derecho humano. Ahora bien, no se debe omitir que al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. No hay clasificaciones absolutas de información porque violan el principio de máxima publicidad, no obstante, sí se podrá clasificar excepcionalmente, por lo que el sujeto obligado contestará la solicitud referida con la información de la debida prueba de daño e interés público en el caso concreto, además de los anexos obligados. Resulta importante señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política del Estado de México. De lo anterior, solicito atentamente se reconsidere y subsane la respuesta de la solicitud de información con Número de Folio: 00087/MELOCAM/IP/2020.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta (30) de octubre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

7. [bookmark: _Toc495430768]El día seis (06) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico “SEG. PUB.pdf” en formato PDF, constante en cuatro hojas sin firma, remitente, destinatario ni membrete alguno, mismo que fue puesto a disposición del particular en razón de que modifica su respuesta inicial, sin embargo a fin de que no exista opacidad se inserta un extracto a continuación:
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8.  El día uno (01) de diciembre de dos mil veinte, éste Instituto puso a disposición del particular el informe justificado rendido por el SUJETO OBLIGADO, sin embargo no hubo pronunciamiento alguno al respecto.

9. El día cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte, se notificó el acuerdo para ampliar el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, por una sola vez, por un periodo de 15 días hábiles adicionales, para un mejor estudio.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha nueve (09) de diciembre de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

[bookmark: _Toc48841664][bookmark: _Toc61617505]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc48841665][bookmark: _Toc61617506]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc48841666][bookmark: _Toc61617507]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

6. [bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc490734319][bookmark: _Toc492468078][bookmark: _Toc2878591][bookmark: _Toc3453767][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintidós (22) de octubre al doce (12) de noviembre de dos mil veinte; por lo que si presentó su inconformidad el día veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

7. [bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc516157307][bookmark: _GoBack]Adicional a lo anterior, se advierte que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, si bien dice tratarse de una persona moral cuya razón o denominación social es “EVALUACIÓN CIUDADANA”, lo cierto es que se observa que no proporcionó el documento que tenga por acreditada su constitución como persona moral y tampoco proporcionó un nombre certero de su representante, quien fue señalado como “---------------------------------------------”, por lo que es evidente que no se puede conocer con certeza si el solicitante, en el presente asunto, se trata de una persona física o una persona jurídico colectiva, es decir, no se tiene como identificable a la parte solicitante, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

8. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

9. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

10. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

11. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

12. Aunado a todo lo anteriormente expuesto el artículo 180 último párrafo refiere que en caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga nombre tal como se cita a continuación:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

13. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc33809642][bookmark: _Toc61617508]TERCERO. Del planteamiento de la litis.
12. En términos generales, se recurre la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al considerar que se niega la información concerniente a los elementos de seguridad y se clasifica, lo que se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. En éste caso en particular, se actualizan las fracciones I y II del arábigo en cita, ya que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al hacerlo la clasifica.

14. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, mismo que fue puesto a disposición del particular, sin embargo no hubo pronunciamiento alguno al respecto.

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si la respuesta entregada satisface el derecho de acceso a la información pública y si es procedente ordenar la entrega de la información.

[bookmark: _Toc492468079][bookmark: _Toc2878592][bookmark: _Toc3453768][bookmark: _Toc21600971][bookmark: _Toc33809643][bookmark: _Toc61617509]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc52552723][bookmark: _Toc61617510]Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

16. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

17. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

18. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

19. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

20. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

21. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

22. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

23. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

24. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

25. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

26. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

II. De las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO.

27. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de objetividad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. Atendiendo a lo antes expuesto, por cuestiones de técnica jurídica, este Pleno con el propósito de determinar si la respuesta o informe justificado enviados por el SUJETO OBLIGADO atendió puntualmente a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, consideró pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1] mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes, complejos o diversos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 

	Requerimientos:
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿Satisface la solicitud de información?

	1) Organigrama de la Dirección de Seguridad Ciudadana o Seguridad Pública.
	“Estando en tiempo y forma en términos de los artículos 12, 150, 157, 163 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, con respecto a su petición 00087/MELOCAM/IP/2020 mediante el sistema SAIMEX, se le informa: De acuerdo al artículo 40 fracciones II y XXI de la Ley del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica; artículo 100 fracción B incisos B y M de la Ley de Seguridad del Estado de México, toda información y datos que se generen o se encuentren en la Institución de Seguridad Pública, son manejados como clasificados y reservados, para no poner en peligro a los elementos que integran dicha institución y no comprometer la operatividad de Seguridad Publica. Es por ello que nos vemos impedidos legalmente a dar conocer los datos solicitados…”
	Entregó un organigrama, sin embargo en el mismo no se pueden advertir los nombres de los titulares de cada área incluyendo el nombre del Comisario de Seguridad Pública Municipal.
	Parcialmente

	2) Currículo en versión pública de las y los titulares o encargados de despacho de la estructura de mandos superiores y medios, que integra la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana como lo es: director, subdirector, jefes de departamento, coordinadores administrativos, incluido el currículo del Secretario Técnico de Seguridad Pública., sin omitir sus dos empleos anteriores al cargo público, su experiencia operativa y/o administrativa previa en Seguridad Pública
	Respuesta ya citada en la tabla que antecede.
	El SUJETO OBLIGADO señaló “La Ley de Seguridad del Estado de México en su artículo 22, establece los requerimientos mínimos para ocupar el cargo de Director de Seguridad Pública o equivalente, situación que también aplica para el cargo del Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, quien queda sujeto a los requerimientos del articulo 58 quarter de la misma ley, en ambos casos, son verificados dichos perfiles de cumplimiento por el Centro de Control de Confianza del Estado de México." Información adicional a la mostrada es de carácter confidencial por pertenecer a los funcionarios (de conformidad a la Ley Federal de Protección de Datos personales en su artículo 19) con nombramiento y que, según la ley de seguridad del Estado de México, son los únicos con reconocimiento y nombramiento por parte del cabildo municipal, mismo que, depende de la aprobación del Centro de Control de Confianza para designar las tareas de los cargos mencionados”
	No

	3) Nombramiento del personal de estructura de mandos medios y superiores, incluyendo al Secretario Técnico de Seguridad Pública.
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"Las únicas autoridades de Seguridad Pública con nombramiento por parte del cabildo municipal son el Comisario de Seguridad Ciudadana y Vialidad además del Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, dichos nombramientos fueron realizados en sesiones de cabildo en cuyo caso, las actas de las mismas, son de carácter público y se pueden encontrar en la página de transparencia municipal."
	No

	4. Currículo de las y los jefes de turno o mandos operativos, coordinadores operativos, etc., sin omitir su último grado académico (probado), certificaciones y cursos de profesionalización de los últimos tres años, y talleres inherentes al ámbito de Seguridad Pública
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"En todos los casos, los oficiales y encargados de las operaciones y unidades en su caso designadas por el Comisario de Seguridad Ciudadana y Vialidad, tienen certificación por parte del Centro de Control de Confianza vigente, así mismo, han cursado diversas especializaciones que ofrece la Universidad Mexiquense de Seguridad" Toda información personal es propiedad de los funcionarios y está protegida como datos personales, de conformidad a la Ley Federal de Protección de Datos personales en su artículo 19."
	No

	5. Manuales de procedimientos y Manuales de organización de las áreas que estructuran la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana.
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"todos los PROCEDIMIENTOS SISTEMATICOS DE OPERACIONES son de carácter confidencial por el riesgo que representa el conocimiento a externos y constituye de la información reservada de carácter de seguridad pública municipal."
	No

	6. Copia de la minuta o acta de integración de lo siguiente: a) Consejo de participación Ciudadana en Seguridad Pública o Ciudadana b) Comisión de Honor y Justicia c) Comisión del Servicio Profesional de Carrera, en caso de no contar en ella, especificar su equivalente 
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"Se resalta que el municipio de Melchor Ocampo no cuenta con Consejo de Participación Ciudadana en Seguridad Pública, en los casos posteriores, se considera la Comisión de Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia Policial, actas que, fueron ingresadas en el Sistema Nacional de Seguridad Pública como parte del seguimiento a procedimientos municipales y se encuentran en validación."
	No

	7. Áreas administrativas que no están incorporadas (visibles) en el organigrama pero que están integradas en la Dirección. 
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"no se cuenta con ningún área de esas características"
	Respuesta sujeta a análisis

	8. De las anteriores, ¿cuál es el perfil del personal contratado o si las atiende personal sustantivo con funciones operativas? 
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"no se cuenta con ningún áreas de esas características"
	Respuesta Sujeta a revisión

	9. Qué cantidad de personal integra el estado de fuerza sustantivo (policial) de la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana, desagregado por hombres y mujeres. 
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"Se cuenta actualmente con 83 elementos, mismos que se integran por 68 varones y 15 mujeres.”
	Sí

	10. Del personal sustantivo, ¿qué porcentaje realiza funciones administrativas y cuántos con funciones operativas? 
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"Solo el 2% del personal, realiza funciones administrativas, el 98% del personal tiene funciones operativas"
	Sí

	11. De su personal, ¿cuántos elementos cuentan con un resultado en Control de Confianza APROBADO VIGENTE, cuántos con resultado APROBADO y cuántos elementos en estatus NO VIGENTE, por evaluar o con resultado pendiente? 
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"El municipio de Melchor Ocampo cuenta con el 100% de sus evaluaciones de Control de Confianza APROBADAS y vigentes."
	Sí

	12. Del personal, ¿cuántos elementos cuentan con un resultado en Desempeño de APROBADO y cuántos con NO APROBADO, y aquellos que aún no han sido evaluados? 

	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"se cuenta con 69 elementos con aprobación de Evaluaciones de Desempeño vigentes, y 14 pendientes por nuevo ingreso el presente año."
	Sí

	13. Cuántos procesos se han instaurado por evaluaciones del desempeño, de control de confianza y/o de Competencias Básicas Policiales NO APROBADAS desde 2016 al 2020 (agosto), por año.
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"De 2016 a la fecha (agosto 2020) se tiene registro únicamente de 2 procedimientos por NO APROBACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA EN PERMANENCIA"
	Sí

	14. De su personal, ¿cuántos elementos cuentan con un resultado en Competencias Básicas Policiales de APROBADO, cuántos elementos con resultado NO APROBADO y cuánto personal no ha sido evaluado? 
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"se cuenta con 69 elementos con aprobación de Evaluaciones de Competencias Básicas Policiales vigentes, y 14 pendientes por nuevo ingreso el presente año."
	Sí

	15. De su personal, cuántos elementos tienen Curso de Formación Inicial y en su caso equivalente, de acuerdo al Programa de profesionalización 2017 y cuántos policías no cuentan con documento que indique haber cursado Formación Inicial?
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"se cuenta con 69 elementos con Curso de formación Inicial vigente, y 14 pendientes por nuevo ingreso el presente año y que están cursando dicho curso"
	Sí

	16. Qué estructuras de control interno de la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana implementan procesos de sanción administrativos así como disciplinarios y anexar el manual de procedimientos. 
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"Ninguna instancia de la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana es responsable de la Sanción administrativa, en caso de alguna falta a la disciplina policial, se procede al arresto como único medio punitivo de la misma.
	No

	17. Recurso federal (tipo) y monto comprometido o devengado para evaluaciones del desempeño a partir del año 2016 al 2020 (por año), así como institución que coordinó la evaluación. 
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"No se registró ningún recurso federal o estatal para la realización de dichas evaluaciones, debido a que las mismas son de carácter municipal."
	No

	18. Programa de seguridad pública que se ejecuta en la actualidad así como el acta de sesión de consejo en el que se desahogó el punto de acuerdo de revisión y aprobación del Programa de Seguridad Pública o Ciudadana. 
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"Año con año, se presentan los programas de Seguridad y Prevención del Delito al Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública del Estado de México, mismo que valida y revisa las acciones que quedan concentradas en metas trimestrales."
	Parcialmente

	19. De no existir a la fecha programa, ¿cuál es la fecha en la que se tendrá el mismo? Lo anterior en apego a la normatividad vigente en materia de seguridad. 
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"El presenta año, quedo entregado desde el mes de enero y deberá renovarse para el próximo año."
	Parcialmente

	20. Porcentaje de su personal que al día 
17 de octubre del año en curso cuenta con CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL.
	Respuesta ya citada en la primera tabla.
	"Se cuenta con 69 elementos CON CERTIFICADO UNICO POLICIAL (83%) y 14 pendientes por nuevo ingreso el presente año Y QUE DEBEN APROBAR CURSO DE FORMACIÓN INCIAL Y EVALUACION DE DESEMPEÑO. (17%)
	Sí




29. Fue así como se pudo observar que el SUJETO OBLIGADO asume que genera, posee y administra la información requerida tan es así que a través de su informe justificado formuló respuesta atendiendo cabalmente a los cuestionamientos planteados por el particular, identificados por el mismo con los incisos 9), 10), 11), 12), 13, 14, 15 y 20, a través de los cuales se requirieron únicamente cantidades y porcentajes.

30. Por otra parte del análisis realizado a los planteamientos identificados por el hoy RECURRENTE con los incisos 7) y 8) se puede apreciar que versan sobre información relativa a las áreas administrativas que no están incorporadas o visibles en el organigrama pero que están integradas a la Dirección de Seguridad, por lo que se procedió a observar el organigrama enviado a través del informe justificado y el organigrama que se encuentra en el Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública, en los cuales se pueden advertir todas las áreas que integran la Dirección de Seguridad, tal como se muestra: 
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31. En consecuencia, cabe señalar que al referir el SUJETO OBLIGADO que no cuenta con áreas de esas características, en consecuencia está negando expresamente que existan otras áreas que no aparezcan en el organigrama, por lo que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

32. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
33. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
34. Además, es menester señalar que la manifestación hecha por el SUJETO OBLIGADO en la respuesta inicial constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.
35. Ahora bien, por lo que respecta a los incisos 1) a 6) y 16) a 19), es importante precisar lo siguiente:
[bookmark: _Toc61617511]I.I. Del organigrama o estructura orgánica y el currículum vitae de los servidores públicos requeridas en los incisos 1), 2) y 4).

36. Tal como se puede apreciar en el informe justificado rendido se envió un organigrama sin que en el mismo se identifiquen los nombres de los Titulares de Seguridad Pública de cada área, incluyendo el nombre del Comisario de Seguridad Pública Municipal, toda vez que la estructura orgánica y el directorio de los servidores públicos deben ser públicos.

37. Por lo que para una mayor claridad respecto a éste punto no está por demás precisar que la estructura orgánica deberá ser completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados.

38. En relación a lo anterior, el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada en los respectivos medios electrónicos la siguiente información:

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
II.	Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables;
…
VII.	El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales;
39. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 92 fracciones II y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece que dentro de las obligaciones de transparencia comunes se encuentra la de contar con la estructura orgánica completa así como el directorio de todos los servidores públicos que conforman su administración pública y que realicen actos de autoridad mismo que deberá incluir, al menos el nombre, tal como se cita:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
(…)
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado; 
(…)

40. En atención a todo lo anteriormente expuesto es que se puede arribar a la conclusión de que el organigrama o la estructura orgánica a entregarse deben atender a las formalidades exigidas por la Ley, es decir, con el nombre de los titulares que integran al SUJETO OBLIGADO, incluyendo a los Titulares a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad.

41. No se soslaya que también se requirió el Currículum Vitae de los elementos de seguridad, en ese sentido se debe dejar en claro a qué se le denomina “curriculum vitae”, del cual únicamente la Real Academia de la Lengua Española lo define de la siguiente manera: 

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

42. De la interpretación a esta definición se desprende que tanto la ficha curricular como el currículum vitae están relacionados con la hoja de vida, carrera de vida o curricular de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos como bien lo podrían ser cursos o certificaciones, información que de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XXI debe ser pública.

43. Además que resulta indispensable señalar que en una solicitud de empleo, pudiera obrar de la misma manera la información a la cual se infiere que pretende acceder el particular. Sobre este documento, es necesario referirnos a la Ley de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en el artículo 47 fracción I que dispone lo siguiente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
…

44. Correlativo a lo anterior la Ley de Seguridad del Estado de México en su artículo 22 BIS establece que para ocupar el cargo de Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente se deberán satisfacer diversos requisitos entre los cuales se encuentra de manera enunciativa tener Licenciatura y preferentemente especialización en seguridad pública, o contar con experiencia mínima de un año en la materia:

Artículo 22 Bis. Para ocupar el cargo de Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente, se deberán satisfacer los requisitos siguientes: 
I. Ser ciudadano o ciudadana del Estado de México, preferentemente vecino del municipio, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. No estar inhabilitado o inhabilitada para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. No haber sido condenado o condenada por delito doloso que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Tener Licenciatura y preferentemente especialización en seguridad pública, o contar con experiencia mínima de un año en la materia, y

45. Por ende, tanto en una solicitud de empleo, ficha curricular o currículum vítae puede existir información más detallada y relacionada con la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos documentos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia de una persona para ocupar el cargo público o desempeñar la función encomendada.

46. Además que por cuanto hace al curriculum vitae, el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se pronunció al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, lo cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
47. Además la información requerida se encuentra contenida dentro del catálogo denominado de obligaciones de transparencia comunes, de los sujetos obligados, lo anterior de conformidad con el artículo 92, como se observa:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
…”

48. Dicha información, se encuentra contenida en el catálogo de referencia, toda vez que supone que su divulgación estará de manera permanente por Internet de información definida como "pública de oficio", entendida como aquella información que es de interés general para todas las personas, cuyo acceso no dependa de una solicitud expresa, lo que habilita la apertura informativa del gobierno.

[bookmark: _Toc21455385][bookmark: _Toc21626009][bookmark: _Toc61617512]I.II. De los nombramientos requeridos en el inciso 3).

49. Ahora bien al solicitarse nombramientos de servidores públicos adscritos a la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad, es preciso indicar que los Sujetos Obligados entre sus facultades, se encuentra la de integrar los expedientes laborales de los servidores públicos que laboran en el caso concreto en la Administración Pública Municipal, lo anterior está indicado en la fracción XVII del artículo 98 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos (…)”
50. Correlacionado con lo arriba señalado, los servidores públicos que ingresan al servicio público, como ya fue expuesto antes deben de cumplir ciertos requisitos, de los cuales se desprendería la información solicitada, los requisitos se encuentran establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que menciona lo siguiente:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

51. De los dispositivos arriba señalados se aprecian cuáles son requisitos indispensables para permitir el ingreso al servicio público, los cuales el Sujeto Obligado debe poseer en sus archivos.

52. De lo anterior se colige que, para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público y la obligación de transparencia común, deben presentarse una serie de documentos, y proceder a la elaboración de otros, tales como las fichas curriculares, que forman parte de las obligaciones de transparencia común reconocidos en el artículo 92 de la Ley de la materia, en las que se asienta el perfil académico y experiencia profesional de los servidores públicos, así como Nombramientos, contratos o Formatos Únicos de Movimientos de Personal, los cuales constan en los expedientes laborales del personal del servicio público.

53. Correlativo a ello, tenemos que de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 48 fracción VI es atribución del presidente municipal entre otras la de “proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género” (Énfasis añadido).

54. De la misma forma el artículo 31 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece las atribuciones con que cuentan los ayuntamientos, entre las cuales se encuentra la de “nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio”.

55. Además los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las obligaciones de transparencia que contempla el título v de la ley general y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
la información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano.

56. Bajo ese contexto, no está por demás referir que la información a la que se pretende acceder, como lo son los nombramientos en donde se puede advertir la información correspondiente a los nombres de los Directores de seguridad pública, Subdirectores o jefes de departamento con funciones operativas, constituyen una obligación de transparencia que el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a dar publicidad.

57. Por lo tanto los nombres de los servidores públicos independientemente de su empleo, cargo o comisión, en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, así como los nombres de los prestadores de servicios son información a la que le reviste el carácter de pública y la misma no actualiza los supuestos establecidos en los artículos 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 113 de la Ley General para ser clasificada como información reservada.

[bookmark: _Toc61617513]I.III. De los manuales requeridos en el inciso 5).

58. Ante éste requerimiento el SUJETO OBLIGADO aceptó tácitamente contar con los manuales de referencia, toda vez que a través de su respuesta expresó “todos los PROCEDIMIENTOS SISTEMATICOS DE OPERACIONES son de carácter confidencial por el riesgo que representa el conocimiento a externos y constituye de la información reservada de carácter de seguridad pública municipal” y a través de su informe justificado manifestó “toda información y datos que se generen o se encuentren en la Institución de Seguridad Pública, son manejados como clasificados y reservados, para no poner en peligro a los elementos que integran dicha institución y no comprometer la operatividad de Seguridad Publica”. 

59. Ante ello cabe precisar que la generación del marco normativo municipal es una atribución, pero también una responsabilidad ejecutiva del ayuntamiento en cuanto a su aprobación, dicho órgano colegiado será auxiliado por las dependencias y entidades de la administración pública municipal, mismas que serán responsables por el ejercicio las dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales, lo anterior de conformidad con el artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que a la letra dispone:

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.

60. Correlativo a lo anteriormente expuesto los artículos 1, 2 y 3 del Bando Municipal de Melchor Ocampo establecen que el Bando Municipal, los Reglamentos y demás ordenamientos que expida el Ayuntamiento son de orden e interés público, y que el Ayuntamiento procurará la mayor difusión del Bando y demás ordenamientos legales de la Administración Pública Municipal, propiciando entre las y los melchorocampenses el mayor conocimiento de sus normas jurídicas, tal como se transcribe:

Artículo 1. El presente Bando Municipal,  los Reglamentos y demás ordenamientos que expida el H. Ayuntamiento son de orden e interés público, contienen las normas de observancia general y obligatoria, teniendo por objeto regular los derechos y obligaciones de sus habitantes, la prestación de los servicios públicos municipales, el desarrollo político, económico, social y cultural, así como las bases para la integración y organización de territorio, gobierno y la administración pública, sin toda la demarcación política y geográfica del Municipio.
Artículo 2. El Bando tiene por objeto establecer las normas generales básicas para orientar el régimen de gobierno, la organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal, con el fin de garantizar las bases y procedimientos sobre los derechos, prevención, atención e interés superior de las niñas, niños y adolescentes, la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación, la equidad, la cultura por la paz y todos aquellos derechos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales, Leyes Federales, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y las Leyes Estatales, que son obligación del Municipio. Así como resguardar los derechos humanos, la equidad de género y sus obligaciones en materia administrativa, sancionando el incumplimiento al mismo. El Ayuntamiento procurará la mayor difusión del Bando y demás ordenamientos legales de la Administración Pública Municipal, propiciando entre las y los melchorocampenses el mayor conocimiento de nuestras normas jurídicas.

Artículo 32. El H. Ayuntamiento tiene facultades para expedir el Bando Municipal y los reglamentos y disposiciones de observancia general, dentro de su jurisdicción, que regulen el régimen de las diversas esferas de gobierno de competencia municipal, en términos de lo dispuesto por los artículos 31 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sin más limitación que las establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes y reglamentos que de una u otra emanen. 

61. Así mismo el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Melchor Ocampo en su artículo 8 dispone que la Presidenta Municipal someterá para su aprobación al Ayuntamiento los reglamentos y acuerdos, expedirá circulares y otras disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, así como autorizar los manuales administrativos.

62. Además, es muy importante destacar que en la página oficial de Melchor Ocampo, específicamente en las ligas electrónicas https://www.melchor-ocampo.gob.mx/contenidos/melchor-ocampo/docs/SPMANUAL_DE_PROC_pdf_2020_2_4_160921.pdf y https://www.melchor-ocampo.gob.mx/contenidos/melchor-ocampo/docs/SPMANUAL_DE_ORGANIZACION_pdf_2020_2_4_160918.pdf, se pueden apreciar los manuales de organización y de procedimientos expedidos por la actual Presidenta Municipal, mismos que –hasta en tanto no existir Manuales posteriores- continuarían siendo vigentes.

63. Es así que se observa como atribución y responsabilidad ejecutiva la expedición de Manuales y Reglamentos Internos que si bien es cierto son facultades que podrían ejercerse o no, también lo es que existen sitios electrónicos publicados por el SUJETO OBLIGADO donde se pueden apreciar.
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64. De la revisión al informe justificado enviados se puede apreciar que el SUJETO OBLIGADO asume la existencia de las actas de integración de la Comisión de Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia Policial al referir lo siguiente “Se resalta que el municipio de Melchor Ocampo no cuenta con Consejo de Participación Ciudadana en Seguridad Pública” (Énfasis añadido), por lo que bajo el principio de objetividad que rige al Instituto se debe precisar el funcionamiento de un Consejo de Participación Ciudadana, a fin de dejar en claro si el Ayuntamiento de Melchor Ocampo cuenta o no, con fuente obligacional de asignar una Comisión a ésta autoridad auxiliar.

65. En atención a ello, cabe señalar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 64 fracción II dispone que “Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por Consejos de participación ciudadana”.

66. Correlativo a lo anteriormente expuesto la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala en su artículo 72 que “Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de consejos de participación ciudadana municipal”.

67. Aunado a los preceptos legales citados, el Bando Municipal de Melchor Ocampo establece lo siguiente:

Artículo 36. El H. Ayuntamiento, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrá auxiliarse por: 
I. Las Comisiones del H. Ayuntamiento
II. La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal
III. Delegaciones, Subdelegaciones y Consejos de Participación Ciudadana;
IV. Los Comités, Comisiones y Consejos que determine el Ayuntamiento

68. Correlativo a lo anterior el Bando Municipal de Melchor Ocampo dispone lo que se debe entender por Consejos de Participación Ciudadana:

Artículo 41. Los Consejos de Participación Ciudadana son órganos de participación comunitaria que, en el marco de la normatividad y con un alto sentido de responsabilidad v honestidad, se constituyen como órganos de representación entre la ciudadanía y el Gobierno Municipal; tienen como finalidad la promoción y gestión social, así como el resguardo y utilidad de los bienes muebles e inmuebles de propiedad municipal que se destinen para beneficio de la población, en cumplimiento de los planes y programas municipales, a favor de los vecinos de sus respectivas comunidades. 
La integración, estructura y funcionamiento de los Consejos de Participación Ciudadana se regirán por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el presente Bando y demás ordenamientos legales aplicables.

69. Ahora bien los Consejos de Participación Ciudadana (COPACI) como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán las atribuciones señaladas en el artículo 74 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México entre las cuales se encuentra la de participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos, tal como se transcribe y resalta:

Artículo 74.- Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones:
I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales; 
II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 
III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales; 
IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos;
V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo.
VI. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, comerciales, habitacionales o industriales y respecto de la autorización de giros mercantiles.

70. Bajo esa tesitura, es importante señalar que si bien es cierto los Consejos de Participación ciudadana al integrarse no se establece una comisión, también lo es que pueden participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos, entre los cuales se encuentra la seguridad pública.

71. Sin embargo del análisis a la normatividad aplicable se pudo observar que no es una facultad exclusiva, es decir serán auxiliares y su fin principal es la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas materias, de conformidad con el artículo 72 de la Ley Orgánica Municipal.

72. En relación a lo anterior el artículo 37 del Bando Municipal establece que las y los integrantes del H. Ayuntamiento, además de actuar como cuerpo colegiado, se organizarán en comisiones edilicias temáticas para estudiar, analizar y proponer acuerdos, acciones, programas y normas tendientes a mejorar a Administración Pública Municipal, así como para inspeccionar, vigilar y reportar al propio Ayuntamiento sobre los asuntos a su cargo y el cumplimiento de los acuerdos y Lineamientos que dicte el Cabildo.

73. Es así que se arribó a la conclusión de que existió una confusión de autoridades auxiliares, pues la Ley Orgánica Municipal en su artículo 66 también contempla la formación de Comisiones, mismas que serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo. Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.

74. Fue así que se observó que el SUJETO OBLIGADO al responder no atendió a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus artículos 24 fracción XXIV y 159, toda vez que los Sujetos Obligados cuentan con las facultades de Orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia sustancial de las solicitudes; así como requerir al particular para que en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
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75. Por otra parte, también se pudo apreciar que el SUJETO OBLIGADO al responder refirió “…en los casos posteriores, se considera la Comisión de Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia Policial, actas que, fueron ingresadas en el Sistema Nacional de Seguridad Pública como parte del seguimiento a procedimientos municipales y se encuentran en validación.”

76. Sin embargo la actual Administración Pública Municipal inició su gestión desde el año 2019 y el Consejo Municipal de Seguridad Pública debió quedar instalado dentro de los primeros treinta días naturales:

Artículo 55. Los municipios de la Entidad establecerán un Consejo Municipal de Seguridad Pública, el cual deberá quedar instalado dentro de los primeros treinta días naturales del inicio de la administración municipal y enviar al Consejo Estatal el acta de instalación respectiva. Cada Consejo Municipal deberá sesionar en forma ordinaria cada dos meses y en forma extraordinaria las veces que sean necesarias, en términos que establezca el estatuto correspondiente que emita el Consejo Municipal. 
El Consejo Municipal podrá celebrar sesiones regionales, atendiendo a la densidad poblacional, extensión territorial y/o incidencia delictiva conforme a lo establecido en los lineamientos que al efecto emita el Consejo Estatal. 
Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Consejo Municipal de Seguridad Pública integrará las siguientes comisiones: 
1. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana. 
2. Planeación y Evaluación. 
3. Estratégica de Seguridad. 
4. Comisión de Honor y Justicia. 
5. Las demás que determine. 
Las facultades, atribuciones, integración y funcionamiento de las comisiones de los Consejos Municipales de Seguridad Pública estarán determinadas en los lineamientos que para tal efecto emita el Consejo Estatal.

Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan: 
I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y 
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley. La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales.

77. Aunado a lo anterior, el Acuerdo del Consejo Estatal de Seguridad Pública por el que se expiden Lineamientos de Organización y Funcionamiento de los Consejos Intermunicipales y Municipales de Seguridad Pública también dispone las Comisiones de trabajo con las que cuenta el Consejo Municipal:

ARTÍCULO 31. El Consejo Municipal contará con las siguientes comisiones de trabajo, para el estudio de los asuntos relacionados con su objeto y funciones:

I. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con Participación Ciudadana. 
II. Planeación y Evaluación. 
III. Estratégica de Seguridad. 
IV. Comisión de Honor y Justicia.
V. Servicio Profesional de Carrera. 
VI. Las demás que determine

78. Bajo ese contexto es necesario indicar que de acuerdo al artículo 54 del Bando Municipal de Melchor Ocampo define al Consejo de Honor y Justicia como un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales conforme a la ley, cuando incumplan lo establecido en el artículo 160 de la Ley de Seguridad del Estado de México.

79. A su vez la Comisión de Honor y Justicia se integrará de conformidad a lo establecido al artículo 35 de los Lineamientos de Organización y Funcionamiento de los Consejos Intermunicipales y Municipales de Seguridad Pública y 161 de la Ley de Seguridad del Estado de México, respectivamente:

ARTÍCULO 35. La Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal se integrará y funcionará conforme lo establecido en el Título Séptimo, Capítulo Sexto de la Ley de Seguridad del Estado de México.

Artículo 161.- Las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por: 
I. Un presidente que tendrá voto de calidad; 
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y 
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso. 
El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia.

80. En ese sentido se advierte que la Comisión de Honor y Justicia será integrada por un Presidente y representante designados por el Titular de la dependencia de Seguridad y el Titular Jurídico de la Institución Policial.
81. Robustece lo antes expuesto el Reglamento Interno de la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Melchor Ocampo[footnoteRef:2]: [2:  Consultable en la página electrónica https://www.melchor-ocampo.gob.mx/contenidos/melchor-ocampo/docs/Reglamento_interno_de_la_Comisaria_de_Seguridad_Publica_y_Vialidad_pdf_2020_3_18_121453.pdf.
] 


Artículo 3.1. La Comisión de Honor y Justicia se creó para Vigilar la Actuación de los Elementos de la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad de Melchor Ocampo, normará el funcionamiento de la Comisaria, así como la forma y los plazos en que se desahogarán los procedimientos de responsabilidad administrativa que se deriven a consecuencia de las faltas o infracciones que cometan los elementos operativos al presente Reglamento.

Artículo 3.2. La Comisión de Honor es el órgano facultado por el Ayuntamiento y La Comisaria, para sancionar los casos de faltas u omisiones graves, cometidas por los elementos Operativos, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como la de valorar las acciones relevantes en que intervengan los elementos operativos con la finalidad de otorgar las condecoraciones o reconocimientos a que haya lugar. Su integración, instalación, atribuciones, obligaciones, así como el tiempo, modo y lugar de sesionar, se contemplan en la Ley de Seguridad del Estado de México y el Código de Procedimientos Administrativos en aplicación supletoria.

Artículo 3.3.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan: 
I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y 
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley. La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales.

Artículo 3.4.- Las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por: 
I. Un presidente que tendrá voto de calidad; 
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y 
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso. El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia.

82. Manual de Organización Dirección de Seguridad Pública, Vialidad, Protección Civil y Bomberos Municipio de Melchor Ocampo, precepto legal que contempla dentro de las atribuciones del Director de Seguridad, proponer a las autoridades Municipales el nombramiento del Presidente y del Representante de la Comisión de Honor y Justicia:

Artículo 22.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal:
…
XV. Proponer ante las autoridades municipales el nombramiento del Presidente y Representantes de la Comisión de Honor y Justicia;

83. No se soslaya que si bien es cierto que el artículo 36 de del Manual de Organización Dirección de Seguridad Pública, Vialidad, Protección Civil y Bomberos Municipio de Melchor Ocampo también lo es que en la Ley de Seguridad o bien el Manual de Organización, el Reglamento Interior de la Comisaría de Seguridad, no se establece como tal una conformación de la Comisión, únicamente se establece jerarquización y funcionamiento del Desarrollo y Profesionalización Policial, pues se aprecia que la Ley de Seguridad en su artículo 104 contempla al Servicio Profesional de Carrera como el “sistema de administración y control de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública que promueve su profesionalización, desarrollo y permanencia, asegurando la igualdad de oportunidades de ingreso, ascensos, estímulos y beneficios con base en el mérito y la experiencia a fin de contar con los servidores públicos capaces para mejorar la calidad del servicio y fortalecer la confianza ciudadana en sus instituciones”.

84. Además, si bien es cierto que el artículo 58 Quinquies de la Ley de Seguridad del Estado de México dispone que el Secretario o Secretaria Técnica debe dar seguimiento puntual a las sesiones y acuerdos de las Comisiones Municipales para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, Comisión de Planeación y Evaluación, Comisión Estratégica de Seguridad y Comisión de Honor y Justicia; así como remitir copias certificadas de las actas de las sesiones del Consejo Municipal, también lo es que suponiendo sin conceder que las actas de integración de la Comisión de Honor y Justicia, se encuentren incluidas entre las actas de Sesiones del Consejo de Seguridad, éstas únicamente son en copias certificadas, y éstas NO son sometidas a validación, por lo que el SUJETO OBLIGADO está en posibilidad y deberá hacer entrega de las actas requeridas.

85. Finalmente, a manera de ejemplo se puede advertir que en las páginas electrónicas https://www.melchor-ocampo.gob.mx/contenidos/melchor-ocampo/docs/57_acta-35_20519111513.pdf, y https://www.melchor-ocampo.gob.mx/contenidos/melchor-ocampo/docs/57_acta-41_20519111646.pdf de fechas cinco de septiembre y quince de octubre de dos mil diecinueve respectivamente, hubo modificaciones a la integración de la Comisión de Honor y Justicia del Municipio de Melchor Ocampo, aprobada en la Cuarta sesión de cabildo de fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, como se advierte en los siguientes extractos de imagen del acta:

[image: ]
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[image: ]
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74. Ante el cuestionamiento planteado sobre las estructuras de control interno de la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana e implementación de procesos administrativos, así como disciplinarios y su Manual de Procedimientos, el SUJETO OBLIGADO al emitir su informe justificado argumentó “Ninguna instancia de la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana es responsable de la Sanción administrativa, en caso de alguna falta a la disciplina policial, se procede al arresto como único medio punitivo de la misma”, sin embargo se difiere de esta aseveración, toda vez que de conformidad con los artículos 160 y 163 a 181 de la Ley de Seguridad del Estado de México, 54 del Bando Municipal de Melchor Ocampo, 3.1 a 3.3 del Reglamento Interno de la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Melchor Ocampo, la Comisión de Honor y Justicia es el órgano facultado por el Ayuntamiento y La Comisaria, para sancionar los casos de faltas u omisiones graves, cometidas por los elementos Operativos, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como la de valorar las acciones relevantes en que intervengan los elementos operativos con la finalidad de otorgar las condecoraciones o reconocimientos a que haya lugar, tema que ya ha sido abordado en el apartado anterior.

86. También es importante aclarar que de todos los preceptos legales analizados en el apartado anterior, no se advierte la existencia de un Manual de Procedimientos de la Comisión de Honor y Justicia, únicamente se encuentra el Manual de Procedimientos de la Comisaría de Seguridad Pública https://www.melchor-ocampo.gob.mx/contenidos/melchor-ocampo/docs/SPMANUAL_DE_PROC_pdf_2020_2_4_160921.pdf, en el cual se establecen las funciones conferidas a la Comisión de Honor y Justicia, Manual que fue publicado en el año 2016 por la actual Presidenta Municipal, sin embargo, de existir uno posterior o éste continúe siendo vigente, en ambos casos se deberá hacer entrega del mismo.
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87. Bajo este contexto es preciso señalar que el Reglamento Interno de la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Melchor Ocampo en su artículo 1.5 dispone que la relación jurídica existente entre los elementos operativos de la Comisaría, es de carácter operativo de conformidad con lo dispuesto por los numerales 21, 115 fracción II, III inciso h), VII y 123 apartado B fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para el caso de los requisitos de permanencia; los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, inducción, capacitación, evaluación del desempeño, reconocimientos y estímulos, desarrollo y promoción, y remoción y retiro del personal administrativo se regirán por la Ley de Seguridad del Estado de México, así como en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.

88. Así mismo el citado reglamento en su artículo 43 establece las obligaciones específicas de los integrantes del Cuerpo de Seguridad Pública:


Artículo 4.3. Además de las señaladas en el artículo anterior, los integrantes del Cuerpo de Seguridad Pública tendrán las obligaciones específicas siguientes: 
I. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que realice; 
II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las leyes correspondientes;

89. Bajo ese tenor la Ley de Seguridad del Estado de México señala en sus artículos 63 fracción XII y 152 fracción VII que el Centro de Información y Estadística tendrá entre sus atribuciones establecer indicadores del desempeño a las Instituciones de Seguridad Pública y que la permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos establecidos en la presente Ley para continuar en el servicio activo de las Instituciones Policiales. Son requisitos de ingreso y permanencia en las Instituciones Policiales, aprobar las evaluaciones del desempeño.

90. Ahora bien, el Reglamento Interno de la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Melchor Ocampo a que se hace referencia en el apartado anterior señala como responsable de instrumentar evaluaciones de desempeño a la Dirección de Administración Municipal, sin embargo éstas se realizan con Recursos Federales y Estatales de conformidad con lo siguiente:


91. En atención a ello es pertinente señalar que el Sistema Nacional de Seguridad Pública otorga recursos federales a los Estados y Municipios, los cuales son destinados para un fin en específico, como la profesionalización del personal de seguridad pública; así como, su equipamiento, construcción de infraestructura física entre otros, cuyo fin radica en fortalecer la misma; tal y como, lo refiere la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica[footnoteRef:3]. Así, estos recursos federales conforman el FASP y el FORTASEG. [3:  Consultable en; https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/fondos-y-subsidios] 


92. Es este orden de ideas, el FASP, de conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, se constituye con cargo a recursos federales, los cuales son determinados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación; así mismo, se entregan mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del año a los Estados y a la Ciudad de México, de manera ágil y directa, como se transcribe a continuación: 
Ley de Coordinación Fiscal
“Artículo 44.- […]
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará a las entidades el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, con base en los criterios que el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de Gobernación, por medio del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, utilizando para la distribución de los recursos, criterios que incorporen el número de habitantes de los Estados y del Distrito Federal; el índice de ocupación penitenciaria; la implementación de programas de prevención del delito; los recursos destinados a apoyar las acciones que en materia de seguridad pública desarrollen los municipios, y el avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. La información relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que corresponderá a la asignación por cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate.
[…] 
Los Estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente a la Secretaría de Gobernación, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el cumplimiento de las metas, así como las modificaciones o adecuaciones realizadas a las asignaciones previamente establecidas en los convenios de coordinación y sus anexos técnicos en la materia; en este último caso deberán incluirse la justificación y la aprobación del Consejo Estatal de Seguridad Pública correspondiente, o la opinión favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública dará respuesta en un plazo no mayor a 30 días hábiles. 
Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales deberán informar a sus habitantes trimestralmente y al término de cada ejercicio, entre otros medios, a través de la página oficial de Internet de la entidad correspondiente, los montos que reciban, el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de este Fondo. Lo anterior, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y conforme a los formatos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable.”(Énfasis añadido)
93. Expuesto lo anterior se advierte que corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregar a las Entidades Federativas el FASP, el cual se enterará mensualmente durante los primeros diez meses del año, de tal manera que los Estados y la Ciudad de México deberán reportar trimestralmente el ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el cumplimiento de las metas; así como, las modificaciones o adecuaciones realizadas a las asignaciones establecidas.

94. Ahora bien, de conformidad con las cláusulas tercera y cuarta del Convenio de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de México, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2020,[footnoteRef:4] se advierte lo siguiente: [4:  Disponible en la página electrónica: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/455365/CONVENIO_FASP_2019-ESTADO_DE_M_XICO-19-04-19.pdf] 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA".
I. Cumplir con lo señalado en el artículo 8, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, la normativa en materia presupuestaria; la "Ley General"; la Ley de Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) y demás disposiciones aplicables.
II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos federales del "FASP" con los rendimientos que generen y otra para la aportación de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos.
III. Registrar los recursos que por el "FASP" reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse de los recursos aportados por "LA ENTIDAD FEDERATIVA", e informar para efectos de la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal.
IV. Aplicar los recursos del "FASP" conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020.
V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2021, los recursos del "FASP" con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2020, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2021, con los recursos del "FASP" que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2020 se hayan comprometido o devengados pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido.
VI. Ejercer los recursos del "FASP" y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP).
VII. Informar mensual y trimestralmente a "EL SECRETARIADO" a través de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, será responsable de verificar y proporcionar a "EL SECRETARIADO" los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos.
VIII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes a cada una de las cuentas informadas ante "EL SECRETARIADO".
IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere "EL SECRETARIADO", la información conforme a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP).
X. Entregar a "EL SECRETARIADO" la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al efecto establezca.
XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal.
XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del "FASP", a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal.
XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública.
XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las autoridades competentes.
XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a "EL SECRETARIADO" en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del "FASP".
CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO.
Por parte de "EL SECRETARIADO", el Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento será el responsable de coordinar la operación y seguimiento del "FASP".
Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a "EL SECRETARIADO" en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio.
 (Énfasis añadido)
95. Atento a lo anterior, se advierte que corresponde al titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, informar mensual y trimestralmente al  Secretariado Nacional, a través de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas; así como, los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado.

96. Al respecto, se destaca que en los documentos normativos que rigen el funcionamiento y evaluación del FASP desde el año 2019, se advierten mecanismos de evaluación que implican la comprobación de los recursos otorgados; por lo tanto, es claro que la información solicitada por EL RECURRENTE, específicamente al destino de los recursos, debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO.

97. Ahora bien, en lo que respecta al FORTASEG[footnoteRef:5], este es un subsidio que se otorga a los Municipios, y en su caso a los estados cuando éstos ejercen la función de seguridad pública en lugar de los primeros o coordinados con ellos. De acuerdo con los Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la Función para el Ejercicio Fiscal 2020, el objetivo del FORTASEG es apoyar el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los beneficiarios mediante la profesionalización, la certificación y el equipamiento de los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, así como el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública y a la prevención social de la violencia y la delincuencia, en alineación con los Ejes, Programas con Prioridad Nacional y Subprogramas aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. [5:  El Subsidio para la Seguridad en los Municipios (SUBSEMUN) se reestructuró y a partir del ejercicio 2016 se convierte en el Subsidio para el Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública (FORTASEG); así el segundo de los nombrados retoma los principios básicos del SUBSEMUN creado en 2008.] 


98. De esta forma, los lineamientos antes mencionados, establecen que los recursos federales del FORTASEG los recursos federales del FORTASEG no son regularizables y no pierden su carácter federal al ser ministrados a los Beneficiarios; por lo tanto, su administración, ejercicio, seguimiento, verificación y evaluación, se sujetarán a lo dispuesto por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, a los Lineamientos y demás disposiciones aplicables, asimismo establece que cualquier comunicado relacionado con los recursos del FORTASEG que realicen los beneficiarios al Secretariado Ejecutivo, deberá estar dirigido a la Dirección de Vinculación y Seguimiento; así, los “beneficiarios” son los Municipios y alcaldías de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública en el ámbito municipal, que hayan sido seleccionados para acceder al FORTASEG.

99. De la misma manera, los citados lineamientos establecen que los beneficiarios del FORTASEG, de acuerdo con su artículo 47 tendrán las siguientes obligaciones:
“Artículo 47. Son obligaciones de los Beneficiarios del FORTASEG, las siguientes:
I. Ejercer los recursos del FORTASEG y de coparticipación para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los presentes Lineamientos, los Convenios, Anexos Técnicos y demás normativa aplicable;
II. Establecer cuentas bancarias productivas específicas generadoras de rendimientos financieros y abierta por los Beneficiarios para la administración de los recursos, debiendo ser independiente la cuenta bancaria productiva específica en la que se administran los recursos del FORTASEG y en la que se administran los recursos de coparticipación, no pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos;
III. Registrar los avances físico-financieros mensuales a través de los formatos o del Sistema Informático que establezca el Secretariado Ejecutivo y presentar el informe trimestral a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre correspondiente, conforme a los formatos de avance en la aplicación de los recursos del FORTASEG y de coparticipación correspondientes, debidamente suscritos por las autoridades competentes, los cuales contendrán como mínimo la información siguiente:
a) Datos sobre los recursos del FORTASEG y de coparticipación comprometidos, devengados y pagados a la fecha de corte del periodo que corresponda, y
b) Disponibilidad presupuestal y financiera del FORTASEG y de la coparticipación con la que cuenten a la fecha de corte del reporte.
IV. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice el Secretariado Ejecutivo sobre la administración y avances de los recursos del FORTASEG y de la coparticipación, así como permitir llevar a cabo las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas con el FORTASEG;
V. Informar al Secretariado Ejecutivo el cambio de administración del Beneficiario que en su caso se realice durante el ejercicio fiscal 2020, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos del FORTASEG y de coparticipación y el avance en el cumplimiento de metas convenidas;
VI. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado FORTASEG 2020", o como se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre de FORTASEG y reportarla al Secretariado Ejecutivo a través del medio establecido para este fin;
VII. Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de las acciones de infraestructura, así como obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico del Secretariado Ejecutivo, la opinión favorable respecto del expediente técnico, mismos que deberán ser entregados al Secretariado Ejecutivo a más tardar el 30 de abril de 2020 para la opinión respectiva; en caso de que sean presentados con posterioridad a la fecha señalada, serán desechados;
VIII. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación, el Beneficiario deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimientos las solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de octubre de 2020; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas;
IX. Informar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de manera trimestral el avance sobre la implementación de los proyectos de prevención social de la violencia y la delincuencia en términos de los formatos que para tal efecto se establezcan;
X. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, así como los reportes trimestrales de las evaluaciones de competencias básicas de la función policial y del desempeño, debidamente firmados por las autoridades competentes, conforme a los formatos que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico;
XI. Cumplir con los Lineamientos Generales de Evaluación del Desempeño referidos en el artículo 59 de los Lineamientos, que para tal efecto emita la Dirección General de Planeación del Secretariado Ejecutivo;
XII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de Procedimientos y en su caso la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, en las fechas establecidas para tal efecto en el Anexo Técnico correspondiente;
XIII. Remitir los Informes Trimestrales del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, a través los mecanismos, formatos y/o plazos que emita el Centro Nacional de Certificación y Acreditación;
XIV. Informar por oficio al Secretariado Ejecutivo, el cambio que realice sobre la designación de la o el servidor público, enlace del FORTASEG;
XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las autoridades competentes;
XVI. Dirigir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento toda la documentación que remita al Secretariado Ejecutivo, la cual fungirá como ventanilla única;
XVII.  Remitir las actas de cierre y la documentación conforme y dentro de los plazos establecidos en el artículo 39 de los presentes Lineamientos;
XVIII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el último día hábil del mes de mayo, los proyectos competencia del Centro Nacional de Información, para su dictaminación correspondiente, y
XIX. Las demás establecidas en el Convenio, Anexo Técnico y las disposiciones aplicables.” (Énfasis añadido)
100. Hecho lo anterior, se indica que los beneficiarios son los encargados de reportar y presentar el informe trimestral a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, los avances y aplicación de los recursos del FORTASEG, los cuales contendrán la información relativa a los datos sobre los recursos devengados y pagados, así como su disponibilidad presupuestal y financiera con la que cuenten a la fecha del reporte, del mismo modo, informarán y acreditarán el cumplimiento de las metas convenidas, así como los reportes trimestrales de las evaluaciones de competencias básicas de la función policial y del desempeño, permitirán llevar a cabo las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación, dando acceso a equipo, material, información registro y documentos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas con el FORTASEG.

101. Por otra parte, las Entidades Federativas tienen las obligaciones conferidas en el artículo 39 de los Lineamientos en cita y consisten en las siguientes:
“Artículo 48. Son obligaciones de las entidades federativas las siguientes:
I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el día de la concertación a que sean convocados sus municipios beneficiarios, los documentos que a continuación se señalan:
a) Carta original de la institución bancaria que acredite la apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción y administración de los recursos del "FORTASEG", la cual deberá contener como mínimo nombre del beneficiario, número de cuenta y Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones;
b) Copia de la Cédula de Identificación Fiscal de la entidad federativa, expedida por el Servicio de Administración Tributaria;
c) Constancia de domicilio fiscal, y
d) Copia del oficio de designación o nombramiento de las o los servidores públicos responsables del manejo de la cuenta bancaria productiva específica.
II. Transferir los recursos del FORTASEG correspondientes a los Beneficiarios, incluyendo los rendimientos financieros, en los términos de las disposiciones aplicables, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de su recepción, debiendo entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento copia de los comprobantes de las transferencias, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles siguientes a la transferencia;
III. Coordinarse con los Beneficiarios y las áreas técnicas de la entidad federativa para la integración de la Propuesta de Inversión;
IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo de ministraciones de los recursos del FORTASEG, en los términos que para tal efecto se establezcan;
V. Dar cumplimiento a las obligaciones a las que se refiere el artículo 47 de los Lineamientos cuando se encuentre en los supuestos del artículo 22, fracción I, inciso a) y c), y
VI. Las demás referidas en el Convenio, Anexo Técnico y las disposiciones aplicables.
(Énfasis añadido)
102. Indicado lo anterior, se aprecia que las Entidades Federativas deben realizar la transferencia de los recursos del FORTASEG a los beneficiarios y entregar con ello los comprobantes de la misma, de igual forma, deberán remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo de ministraciones de los recursos.

103. Aunado a lo anterior, el Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio fiscal 2020[footnoteRef:6] celebrado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de México y los Municipios del Estado de México, establece que: [6:  Consultable en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592730&fecha=04/05/2020 ] 


PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente "CONVENIO" tiene por objeto que "EL SECRETARIADO" transfiera recursos presupuestarios federales del "FORTASEG" a "LOS BENEFICIARIOS", por conducto de la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realizan de manera directa "LOS BENEFICIARIOS", conforme lo dispuesto por el artículo 9 del "PRESUPUESTO DE EGRESOS" y "LOS LINEAMIENTOS".
Los recursos transferidos del "FORTASEG" no son regularizables y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" liberan a "EL SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS".
[…]
TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LOS BENEFICIARIOS". Además de las señaladas en "LOS LINEAMIENTOS", tendrán las siguientes:
A. Destinar, en su caso, recursos del "FORTASEG" para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio del "FORTASEG";
B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior;
C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas, para la administración de los recursos federales del "FORTASEG" que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 23, fracción I de "LOS LINEAMIENTOS", para efectos de su fiscalización;
D. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del "FORTASEG", a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal;
E. Registrar los recursos que por el "FORTASEG" reciban en sus respectivos presupuestos e informar para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal;
F. Informar mensual y trimestralmente a "EL SECRETARIADO" a través de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. Los Presidentes Municipales de "LOS BENEFICIARIOS" deberán designar cada uno a un Servidor Público con competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a "EL SECRETARIADO" los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico del presente Convenio, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos;
G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", sobre las acciones realizadas con base en el presente "CONVENIO";
H. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que recibieron los recursos del "FORTASEG", en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados;
I.  Entregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al efecto establezca;
J. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados para transparentar el ejercicio de los mismos;
K. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la "LEY GENERAL" y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables, y
L. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las autoridades competentes.

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". Además de las señaladas en "LOS LINEAMIENTOS" y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes:
A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del "FORTASEG", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
B. Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" el monto total del "FORTASEG", incluyendo sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la Federación;
C. Registrar los recursos del "FORTASEG" en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal;
D. Entregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos y formatos que al efecto establezca;
E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015;
F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la "LEY GENERAL" y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables;
G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a "EL SECRETARIADO" en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del "FORTASEG", y
H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las autoridades competentes.
 […]
104. Expuesto lo anterior, se desprende que corresponde a la Secretaría de Finanzas entregar el monto destinado por parte del FORTASEG a cada beneficiario, siendo los municipios los que deberán de informar y proporcionar al Secretariado toda la información relativa a la erogación y ejercicio de los recursos recibidos, de tal forma que EL SUJETO OBLIGADO es competente para conocer de este programa, y el presupuesto asignado a las evaluaciones de desempeño.

105. Una vez dicho lo anterior, este Instituto advirtió que, respecto a la ejecución de los recursos estatales destinados a la materia de seguridad, EL SUJETO OBLIGADO, no se pronunció al respecto en su respuesta proporcionada, razón por la cual, es importante traer a contexto lo estipulado en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que a la letra dice:

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización.
La presente Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.
Los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales para que éstos armonicen su contabilidad con base en las disposiciones de esta Ley. El Gobierno del Distrito Federal deberá coordinarse con los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales. Las entidades federativas deberán respetar los derechos de los municipios con población indígena, entre los cuales se encuentran el derecho a decidir las formas internas de convivencia política y el derecho a elegir, conforme a sus normas y, en su caso, costumbres, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus propias formas de gobierno interno.
Artículo 2.- Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado.
Los entes públicos deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización.
Artículo 3.- La contabilidad gubernamental determinará la valuación del patrimonio del Estado y su expresión en los estados financieros.” 
(Énfasis añadido)

106. De la misma forma, este ordenamiento jurídico sustenta las bases para el  CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO (CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA GENÉRICA), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009, el cual constituye un instrumento para una mejor identificación, mayor congruencia y generalidad a las partidas, el cual tiene la finalidad de establecer las bases para que los gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente, en que el Consejo Nacional de Armonización Contable emitirá las normas y formatos para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Título Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, denominado “De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera”. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

107. De esta manera, la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto está diseñado con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica-financiera; es por ello, que la armonización se realiza al tercer dígito que corresponde a la partida genérica formándose la siguiente estructura:
[image: ]

108. En la anterior estructura se tiene que el capítulo es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos; el concepto son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo y la partida es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de:

a) Partida Genérica
b) Partida Específica

109. La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.

110. La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas.

111. Al respecto, cabe señalar que en términos del artículo 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados, ello en el cumplimiento a los principios que rigen la función pública.

112. Asimismo, dispone que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.

113. Al mismo tiempo, los artículos 31, fracción XVIII y 95, fracciones I y IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevén que los ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, siendo atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.

114. Adicionalmente, es pertinente considerar lo dispuesto en los artículos 342, 343, 344 y 345, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los cuales disponen, concretamente el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que llevan a cabo los Municipios del Estado de México; que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realice el Municipio se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

115. Asimismo, los preceptos legales citados señalan que en el caso de los Municipios, es la Tesorería Municipal la unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

116. Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita establece que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como son las facturas, documentos que deberán permanecer en custodia y conservación de la Tesorería Municipal y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los Órganos de Control Interno, en el caso de los municipios; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.

117. En ese sentido el SUJETO OBLIGADO conoce perfectamente el presupuesto asignado y erogado para evaluaciones del desempeño y la dependencia o área que coordinó la evaluación, así mismo el Programa de Seguridad que se ejerce, así como el acta de la sesión del Consejo Municipal de Seguridad, el punto de acuerdo de revisión y aprobación del Programa de Seguridad Pública o Ciudadana.

118. Así mismo para atender el requerimiento identificado con el inciso número 19 el SUJETO OBLIGADO indicó el mes en que fue entregado el Programa de Seguridad, sin indicar el nombre de éste, y que el mismo deberá renovarse, sin embargo no indicó la fecha exacta ni adjuntó documento alguno en donde constaran todos los datos de referencia, y se debe recordar que el Derecho de Acceso a la Información es la prerrogativa que tienen todas las personas de acceder a documentos.

119. En ese sentido, cabe señalar que el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:7]. [7:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


120. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones.

121. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

122. Así mismo cabe resaltar que si bien es cierto que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que “cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles” también lo es que de la misma forma dispone que “la fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible” situación que no ocurrió en el presente asunto, lo que implica la transgresión al derecho de acceso a la información.

123. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

124. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

125. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

126. De esta forma, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta pretende la clasificación.

127. En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

128. De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume; en virtud de que da respuesta que si obra en su poder un inventario, pero esta no ha sido auditada; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
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129. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública.

130. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

131. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

132. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

133. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:8] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [8:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


134. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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135. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

136. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

137. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:9] [9:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


138. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:10] [10:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág. 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


139. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

140. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

141. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

142. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

143. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:11], 135[footnoteRef:12] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [11:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [12:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


144. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

145. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

146. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

147. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

148. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.

149. Es así que de conformidad con todo lo anteriormente expuesto, se considera que el SUJETO OBLIGADO incumplió con la normatividad aplicable de la materia y no respetó adecuadamente el Derecho de Acceso a la Información, al pretender clasificar la información atendiendo a las formalidades exigidas por la Ley.
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150. Este Órgano garante advirtió que el SUJETO OBLIGADO incumplió con la el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que los sujetos obligados tienen el deber poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, entre otra información la estructura orgánica de los servidores públicos y las actas de cabildo son obligaciones de transparencia común.

151. Bajo tales consideraciones, se hace del conocimiento del particular, que, en caso de considerarlo conveniente a sus intereses, la Ley de la materia en su artículo 111[footnoteRef:13] dispone que cualquier persona puede denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la citada Ley, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables en sus respectivos ámbitos de competencia, pudiendo presentarse en cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la Ley, a saber: [13:  Artículo 111. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia.
Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.] 

“Artículo 112. El procedimiento de la denuncia se integra por las etapas siguientes:
I. Presentación de la denuncia ante el Instituto;
II. Solicitud por parte del Instituto de un informe al sujeto obligado;
III. Resolución de la denuncia; y
IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. “

152. La denuncia puede presentarse por medio electrónico a través del sitio o plataforma electrónica respectiva que se habilite, o por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca; y por escrito, presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del Instituto, de conformidad con el artículo 114[footnoteRef:14] de la Ley de la materia. [14:  Artículo 114. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente:
I. Por medio electrónico: A través del sitio o plataforma electrónica respectiva que se habilite, o por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca; y 
II. Por escrito: presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del Instituto.] 


153. En este sentido, las denuncias por incumplimiento por medio electrónico pueden presentarse a través de la página oficial del Instituto, localizada en la dirección electrónica: https://www.infoem.org.mx/, mediante el hipervínculo ““Registro de Denuncias”, como se muestra a continuación:

[image: ]

154. Al seleccionar dicho hipervínculo se despliega la siguiente ventana emergente:
[image: ]
155. A efecto de robustecer lo anterior, se menciona que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que corresponde al Instituto vigilar que las obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos obligados cumplan con lo dispuesto en la Ley y demás disposiciones jurídicas, así mismo, que cualquier persona puede denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, en sus respectivos ámbitos de competencia, como se lee del artículo 107 párrafo primero, a saber:

Artículo 107. El Instituto vigilará que las obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos obligados cumplan con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. Como parte de la información difundida sobre los trámites que ofrecen, deberá incluirse la denuncia ciudadana por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. 
Asimismo, los sujetos obligados publicarán una leyenda visible en la sección de transparencia de su portal de Internet, mediante la cual se informe a los usuarios sobre el procedimiento para presentar una denuncia.

156. Es así que de conformidad con todo lo anteriormente expuesto, se considera que el SUJETO OBLIGADO incumplió con la normatividad aplicable de la materia y no respetó adecuadamente el Derecho de Acceso a la Información.
[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628]
157. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc33809649][bookmark: _Toc61617520]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04813/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Melchor Ocampo y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, la siguiente información:
a) El documento donde conste el Organigrama o estructura orgánica con los nombres de los titulares de cada área que integra la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Melchor Ocampo.

b) El Currículum Vitae o solicitud de empleo o documento análogo de los servidores públicos requeridos en la solicitud de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Melchor Ocampo y del Secretario Técnico de Seguridad Pública.

c) Los nombramientos del Comisario de Seguridad Ciudadana y Vialidad de Melchor Ocampo y del Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Melchor Ocampo, a que se hace referencia en el Informe Justificado.

d) El Manual de Procedimientos y el Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad, Protección Civil y Bomberos de Melchor Ocampo, vigentes.

e) Las actas de integración de las Comisiones a que se hace referencia en el informe justificado, vigentes al diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte.

f) El documento donde conste el nombre del Recurso Federal asignado al Municipio de Melchor Ocampo, el monto asignado y ejercido en evaluaciones del desempeño, así como el nombre de la dependencia o área que coordinó las evaluaciones de referencia, desde el uno (01) de enero de 2016 al diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte.

g) El documento donde conste el Programa de Seguridad pública que se ejecuta actualmente.

h) El acta de la sesión del Consejo Municipal de Seguridad en el que se desahogó el punto de acuerdo de revisión y aprobación del Programa de Seguridad Pública que se ejecuta actualmente.

i) Documento donde conste la fecha de aplicación del Programa de Seguridad Pública en el Municipio de Melchor Ocampo.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la parte recurrente la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

OCTAVO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 14 fracción XXVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios gírese oficio a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SEXTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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MANUAL DE ORGANIZACION DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA, VIALIDAD, &
PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, MEXICO.

3.2. ORGANIGRAMA DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA, VIALIDAD,
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Faciltar la programacién de las adquisiciones de bienes y senvicios, y otras acciones relacionadas
con administracién de bienes del Estado.
En el marco del sistema de cuentas gubemamentales, integradas e interrelacionadas, el Clasificador
por Objeto del Gasto es uno de los principales elementos para oblener clasificaciones agregadas.

Inciso meforado DOF 10-06.2010

« Faciltar el ejercicio del control intemo y extemno de las transacciones de los entes publicos.

« Promover el desarmolloy aplicacién de los sistemas de programacién y gestion del gasto piblico.

« Pemmitr el analsis de los efectos del gasto publico y a proyeccion del mismo.

C. ESTRUCTURA DE CODIFICACION

La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se disefid con un nivel de desagregacion que permite
que sus cuentas faciiten el registro tnico de todas las transacciones con incidencia econémica-financiera es.
por ello que Ia armonizacién se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica forméndose la
siguiente estructura:

Parafo susttido DOF 10.06.2010

‘Cuadro susiitido DOF 10.06.2010

: Es el mayor nivel de agregacién que identiica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes
y servicios requeridos por los entes piblicos.

Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma especifica, producto de la
desagregacion de los bienes y servicios, inclidos en cada capitulo.

Partida: Es el nivel de agregacion mas especifico en el cual se describen las expresiones concretas y
detalladas de los bienes y servicios que se adauieren y se compone de:
Parafo sustitido DOF 10-06:2010
a) Partida Genérica
b) Partda Especifica
regados DOF 10-06-2010

a) La Partida Genérica se refiere al tercer digito, el cual logrard la armonizacion a todos los niveles de
gobiemo.
Inciso agregado DOF 10.06-2010
b) La Partida Especifica corresponde al cuarto digito, el cual permiticé que las unidades administrativas o
instancias competentes en materia de Contabiidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de
goblemo, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura basica (capitulo,
concepto y partida genérica), con el in de mantener la amnonizacién con el Plan de Cuentas.
Inciso agregado DOF 10.06-2010
Asi mismo, las unidades administrativas 0 instancias competentes en materia de Contabildad
Gubemamental de cada orden de gobiemo, podrén determinar los montos minimos de capitalizacion de las
erogaciones en tanto el CONAC no eita lo conducente.
Parafo sustitido DOF 10-06:2010
Las erogaciones para Obra Piblica por Administracién Directa se asignan conforme al capitulo, concepto y
partida genérica que corresponda.
Parafo agregado DOF 10062010
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